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ES 1 075 374 U 2

DESCRIPCIÓN

Perfil de fijación de paneles para rincón de en-
cuentro entre unas paredes primera y segunda.

La presente invención se refiere a un perfil de fija-
ción de paneles para rincón, que mejora las condicio-
nes de salubridad por eliminación de ranuras donde se
pueda acumular suciedad. Se trata de un perfil de bajo
coste y de instalación rápida y fácil.
Antecedentes de la invención

Son conocidos perfiles de fijación de paneles, que
comprenden una base de fijación a una pared, una
pestaña de cierre y medios de bloqueo entre la base
de fijación y la pestaña de cierre, que permiten así ir
uniendo paneles que recubren una pared, o servir de
perfil de terminación en el extremo.

También existen perfiles, o combinaciones de per-
files que sirven para realizar la unión entre paneles al
nivel de los rincones, es decir en las aristas de encuen-
tro entre dos paredes. En este caso se trata de perfiles
más complejos.

En muchos casos, es necesario, tras cubrir con pa-
neles una pared, por ejemplo de una cámara interior,
garantizar que no queden ranuras en las que se pueda
almacenar suciedad, debido a las condiciones insalu-
bres que se puedan crear o al coste de mano de obra de
limpieza que ello pueda suponer. Este riesgo se da es-
pecialmente en el encuentro entre los perfiles de unión
con el panel, y sobre todo en los mencionados rinco-
nes, sobre todo cuando solo se desea cubrir una de las
paredes.

Por ello, los inventores del objeto de la presente
solicitud consideran necesario disponer de un perfil
que dé solución a estas carencias.
Descripción de la invención

Para ello, la presente invención propone perfil de
fijación de paneles para rincón de encuentro entre
unas paredes primera y segunda, que comprende una
base de fijación a la primera pared, una pestaña de
cierre y medios de bloqueo entre la base de fijación
y la pestaña de cierre, que se caracteriza por el hecho
de que comprende un tramo que se puede disponer en
ángulo recto con la base de fijación, y una articulación
entre dicho tramo y la pestaña de cierre, siendo posi-
ble montar el perfil en el rincón con el tramo del perfil
adosado a la segunda pared y recibir entre la base de
fijación y la pestaña de cierre el extremo del panel.

De este modo, el ángulo recto permite adaptar el
perfil al rincón, y la tapa de cierre presionar contra el
panel, de modo que se evitan ranuras donde se pue-
da acumular suciedad, tanto a proximidad del rincón
como en la arista de contacto panel perfil vista., en
especial en cámaras de almacenamiento.

Según diversas características opcionales de la in-
vención:

- la unión entre el tramo y la base de fijación puede
ser fija o bien tratarse, en otra variante, de una articu-
lación flexible.

- El perfil está hecho de material polimérico y las
articulaciones son de material flexible y están co-ex-
truidas con el resto del perfil.

- la articulación se extiende mediante una pesta-
ña de contacto, que preferentemente tiene una sección
triangular y está inclinada en dirección a la base de fi-
jación.

- los medios de bloqueo entre la base de fijación y
la pestaña de cierre comprenden dos extensiones que
sobresalen perpendicularmente de la base de fijación,

al menos una de ellas provista de un resalte de reten-
ción, y una extensión que sobresale de la pestaña de
cierre y provista de un resalte de retención, dispues-
ta para encajarse entre las otras dos extensiones para
realizar el bloqueo del perfil en posición cerrada.

- el extremo libre de la pestaña de cierre compren-
de una extensión de PVC flexible, para garantizar el
contacto con el panel una vez cerrado el perfil.

Finalmente, la base de fijación comprende en su
extremo una extensión con sección de T, y provista de
un debilitamiento para su ruptura manual.
Breve descripción de los dibujos

Para mejor comprensión de cuanto se ha expuesto
se acompañan unos dibujos en los que, esquemática-
mente y tan sólo a título de ejemplo no limitativo, se
representa un caso práctico de realización.

Las figuras 1 a 5 ilustran en sección y según la
dirección longitudinal al perfil el procedimiento de
montaje de un perfil según la variante de la invención
que comprende dos articulaciones.

La figura 6 muestra una sección de un montaje de
paneles en el que se emplea un perfil como el de la
invención para el rincón.

La figura 7 muestra una sección del perfil según la
variante de la invención provista de dos articulaciones
flexibles.

Las figuras 8 y 9 ilustran el perfil según la variante
en la que el tramo que une la pestaña con la base es
solidario de la base, es decir que no comprende arti-
culación, sino un ángulo a noventa grados.

Las figuras 10 a 12 ilustran el proceso de doblado
del perfil según la variante provista de dos articulacio-
nes.
Descripción de una realización preferida

Tal como se ilustra en las figuras, la invención se
refiere de manera general a un perfil 1 de fijación de
paneles 2 para rincón R de encuentro entre unas pa-
redes primera P1 y segunda P2, que comprende una
base de fijación 3 a la primera pared P1, una pesta-
ña de cierre 4 y medios de bloqueo entre la base de
fijación 3 y la pestaña de cierre 4.

Concretamente, la invención se caracteriza por el
hecho de que el perfil comprende un tramo 5 que se
puede disponer en ángulo recto con la base de fijación
3, y una articulación 6 entre dicho tramo 5 y la pes-
taña de cierre 4, siendo posible montar el perfil 1 en
el rincón R con el tramo 5 del perfil 1 adosado a la
segunda pared P2 y recibir entre la base de fijación 3
y la pestaña de cierre 4 el extremo del panel 2.

De este modo, tal como se aprecia en la figura 5, se
evitan ranuras de acumulación en el extremo del pa-
nel. Como puede apreciarse, el alojamiento que queda
definido entre la pestaña y la base de fijación está di-
mensionado para poder adaptarse a diferentes longi-
tudes de encaje del panel. Se prefiere en este sentido
que permita absorber entre 13 y 17 mm, preferente-
mente 15 mm.

Tal como se aprecia en las figuras 8 y 9, según una
primera variante de la invención, la unión entre el tra-
mo 5 y la base de fijación 3 es fija. Esta variante se
adapta con gran precisión al rincón, y no precisa de
doblado en el ángulo recto.

Según una segunda variante de la invención, ilus-
trada en el resto de figuras, la unión entre el tramo
5 y la base de fijación 3 es una articulación flexible
7. En este caso, el perfil queda más plano para su
manipulación y transporte, y presenta más facilidades
6.
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En todos los casos, se prevé que el perfil esté he-
cho material polimérico, y que las articulaciones 6,
7 sean de material flexible y estén co-extruidas con
el resto del perfil. Tal como se puede apreciar en las
figuras 8 y 9, la articulación 6 se extiende mediante
una pestaña de contacto 8. Aunque esta pestaña se ha-
ya descrito en el contexto de la primera variante, es
decir tramo 5 y base solidarios y con unión fija a 90º,
es obvio que un experto en la materia podría integrar-
la en un perfil concebido según la segunda variante.
Esta pestaña, una vez colocado el perfil en el rincón,
hace contacto elástico con la segunda pared, evitando
la formación de una ranura en la zona de contacto.

Ventajosamente, esta pestaña de contacto 8 tiene
una sección apropiada para garantizar el cierre, por
ejemplo una sección triangular, y está inclinada en di-
rección a la base de fijación 3, de modo que al do-
blarse la articulación entre el tramo 5 y la pestaña de
cierre 4, la pestaña de contacto queda como chaflán
de unión entre la segunda pared P2 y el perfil de la
invención.

Aunque se podrían concebir otros medios de blo-
queo entre la base de fijación 3 y la pestaña de cierre
4, se prefiere que estos comprendan dos extensiones
3a, 3b que sobresalen perpendicularmente de la base
de fijación, al menos una de ellas 3 a, 3b provista de
un resalte de retención, y una extensión que sobresale
de la pestaña de cierre 4 y provista de un resalte de re-
tención 4a, dispuesta para encajarse entre las otras dos
extensiones 3 a, 3b para realizar el bloqueo del perfil
1 en posición cerrada. El procedimiento de cierre se
ilustra en las figuras 8 y 9 o bien en el paso de la figu-
ra 4 a la 5. Obviamente, se pueden prever soluciones
con dos ganchos.

En ambas variantes, se prevé que el extremo li-
bre de la pestaña de cierre 4 comprenda una extensión
4b de material flexible, preferentemente PVC flexible,
para garantizar el contacto con el panel una vez cerra-
do el perfil. Así, cualquier irregularidad en el perfil

será absorbida, garantizándose el contacto y evitan-
do la formación de huecos donde se pueda acumular
suciedad.

Finalmente, la base de fijación 3 comprende en su
extremo una extensión 3 c con sección de T, y provis-
ta de un debilitamiento 3d para su ruptura manual. La
T puede servir de apoyo al panel, para que este haga
reciba presión desde la pestaña frontal de cierre. Sin
embargo, es posible que el panel comprenda nervios
de rigidez o de apoyo en su parte oculta que puedan
interferir con esta T de apoyo. En este caso, el debi-
litamiento permite su ruptura y desprendimiento del
perfil, de modo que el apoyo del perfil pasa a hacerse
sobre los propios nervios de este.

El procedimiento de montaje es muy sencillo, tal
como se puede apreciar en las figuras 1 a 5. Se ajus-
ta la base de fijación al rincón, doblando el tramo 5
en caso de que se emplee la segunda variante. Lue-
go se fija el perfil a la primera pared P01 mediante
un tornillo preferentemente o cualquier otro elemen-
to de fijación, tal como se aprecia en la figura 3. Para
ello, se prevé preferentemente que la base lleve unos
orificios de fijación de los tornillos u otros elementos.

Una vez fijado el perfil, se coloca el extremo del
perfil 2. En la figura 4 se aprecia que los nervios pos-
teriores del panel no interfieren con la T del extremo
de la base de fijación, que en este caso sirve de apoyo
al panel.

Efectivamente, tras el cierre de la pestaña de cierre
4 sobre el extremo del panel, mediante el enganche
por clic de los medios de bloqueo, el extremo del pa-
nel queda bien sujeto, y no quedan ranuras de acumu-
lación de suciedad.

Por lo tanto, la invención en cualquiera de sus va-
riantes supone una mejora sustancial para la garan-
tía de condiciones de salubridad, muy especialmente
en cámaras de almacenamiento, como por ejemplo las
frigoríficas.
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REIVINDICACIONES

1. Perfil (1) de fijación de paneles (2) para rincón
(R) de encuentro entre unas paredes primera (P1) y
segunda (P2), que comprende una base de fijación (3)
a la primera pared (P1), una pestaña de cierre (4) y
medios de bloqueo entre la base de fijación (3) y la
pestaña de cierre (4), caracterizado por el hecho de
que comprende un tramo (5) que se puede disponer en
ángulo recto con la base de fijación (3), y una articu-
lación (6) entre dicho tramo (5) y la pestaña de cierre
(4), siendo posible montar el perfil (1) en el rincón
(R) con el tramo (5) del perfil (1) adosado a la segun-
da pared (P2) y recibir entre la base de fijación (3) y
la pestaña de cierre (4) el extremo del panel (2).

2. Perfil según la reivindicación anterior, en el que
la unión entre el tramo (5) y la base de fijación (3) es
fija.

3. Perfil según la reivindicación 1, en el que la
unión entre el tramo (5) y la base de fijación (3) es
una articulación flexible (7).

4. Perfil según cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, que está hecho de material polimérico, pre-
ferentemente PVC.

5. Perfil según la reivindicación anterior, en el que
las articulaciones (6, 7) son de material flexible y es-
tán co-extruidas con el resto del perfil.

6. Perfil según cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, en el que la articulación (6) se extiende
mediante una pestaña de contacto (8).

7. Perfil según la reivindicación anterior, en el que
la pestaña de contacto (8) tiene una sección sustan-
cialmente triangular y está inclinada en dirección a la
base de fijación (3).

8. Perfil según cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, en el que medios de bloqueo entre la base
de fijación (3) y la pestaña de cierre (4) comprenden
dos extensiones (3a, 3b) que sobresalen perpendicu-
larmente de la base de fijación, al menos una de ellas
(3a, 3b) provista de un resalte de retención, y una ex-
tensión que sobresale de la pestaña de cierre (4) y pro-
vista de un resalte de retención (4a), dispuesta para
encajarse entre las otras dos extensiones (3a, 3b) para
realizar el bloqueo del perfil (1) en posición cerrada.

9. Perfil según cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, en el que el extremo libre de la pestaña de
cierre (4) comprende una extensión (4b) material fle-
xible, preferentemente PVC flexible, para garantizar
el contacto con el panel una vez cerrado el perfil.

10. Perfil según cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, en el que la base de fijación (3) comprende
en su extremo una extensión (3c) con sección de T,
y provista de un debilitamiento (3d) para su ruptura
manual.
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